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 Junta Directiva 
 Comunicado de Acuerdo 

 

  

  

 

       
Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta 
Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 
Considerando  

 
1. Presenta para su conocimiento y aprobación la Comisión de Modernización 

Institucional del INCOPESCA, la propuesta de Organigrama de Modernización del 
INCOPESCA, el cual se presenta en concordancia con lo establecido en el Acuerdo 
AJDIP/080-2011 y las observaciones que en su oportunidad fueron planteadas.  

2. Que para la presentación de ésta propuesta, la Comisión de Modernización, se ha 
avocado al análisis y discusión de las diversas instancias que necesariamente 
debería contar el INCOPESCA para el fiel cumplimiento de los fines y objetivos 
que por ley le son atribuibles a la Institución. 

3. Que en esa línea, y producto del estudio consensuado de los sectores 
involucrados, se presenta el  Organigrama Institucional;  el cual estará 
conformado de la siguiente manera: 
- Junta Directiva - Secretaría de Junta Directiva 
- Auditoria Interna – Comisiones (Mercadeo- Nacional Consultiva de Pesca- 

Coordinación Científico Técnica)  
- Presidencia Ejecutiva – Órgano Director Administrativo 
Unidades Asesoras, compuestas por Asesoría Legal; Planificación Institucional, 
Cooperación Internacional, Contraloría de Servicios, Servicios Informáticos. 
Cuatro Direcciones Nacionales 
- Dirección Nacional de Desarrollo y Ordenación Pesquera, compuesta por 

Departamento de Estadística, Departamento de Ordenación, Departamento 
de Investigación, Departamento de Extensión y Capacitación, Departamento 
de Mercadeo y Comercialización Pesquera 

- Dirección Nacional Control y Administración Pesquero y Acuícola, compuesta 
por Registro y Trámite, Administración de Combustible, Unidad Ambiental. 

- Dirección Nacional Acuicultura Maricultura, compuesta por Estadísticas y 
Mercadeo Acuícola, Estación Acuícola Los Diamantes, Oficina San Carlos, 
Estación Enrique Jiménez, Estación Truchícola. 

- Dirección Nacional Administrativa Financiera, compuesta por Sub Dirección 
Administrativa Financiera, Departamento de Recursos Humanos, 
Departamento de Servicios Generales, Departamento de Proveeduría, 
Departamento de Contabilidad, Departamento de Presupuesto, 
Departamento de Tesorería. 

Tres Direcciones Regionales 
- Dirección Regional Guanacaste, compuesta por la Oficina de la Dirección 

Regional en el Coco, Oficina La Cruz y Oficina Nicoya. 
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- Dirección Regional Pacífico Central y Sur (Puntarenas) compuesta por Oficina 
de Quepos, Terminal Multiservicios, Oficina Golfito.  

- Dirección Regional Limón, compuesta por la Oficina de la Dirección Regional 
en la ciudad de Limón. 

4. Que habiéndose analizado la propuesta presentada y por encontrarse la misma 
de conformidad con las observaciones presentadas en el Acuerdo AJDIP/080-
2011, así como habiéndose recogido las observaciones de las partes 
involucradas en este tipo de procedimientos; la Junta Directiva, por tanto;  

Acuerda 
 

1. Aprobar el Organigrama de Modernización Institucional presentado por la 
Comisión de Modernización Institucional del INCOPESCA, el cual estará 
conformado de la siguiente manera: 
- Junta Directiva - Secretaría de Junta Directiva 
- Auditoria Interna – Comisiones (Mercadeo- Nacional Consultiva de Pesca- 

Coordinación Científico Técnica)  
- Presidencia Ejecutiva – Órgano Director Administrativo 
Unidades Asesoras, compuestas por Asesoría Legal; Planificación Institucional, 
Cooperación Internacional, Contraloría de Servicios, Servicios Informáticos. 
Cuatro Direcciones Nacionales 
- Dirección Nacional de Desarrollo y Ordenación Pesquera, compuesta por 

Departamento de Estadística, Departamento de Ordenación, Departamento 
de Investigación, Departamento de Extensión y Capacitación, Departamento 
de Mercadeo y Comercialización Pesquera 

- Dirección Nacional Control y Administración Pesquero y Acuícola, compuesta 
por Registro y Trámite, Administración de Combustible, Unidad Ambiental. 

- Dirección Nacional Acuicultura Maricultura, compuesta por Estadísticas y 
Mercadeo Acuícola, Estación Acuícola Los Diamantes, Oficina San Carlos, 
Estación Enrique Jiménez, Estación Truchícola. 

- Dirección Nacional Administrativa Financiera, compuesta por Sub Dirección 
Administrativa Financiera, Departamento de Recursos Humanos, 
Departamento de Servicios Generales, Departamento de Proveeduría, 
Departamento de Contabilidad, Departamento de Presupuesto, 
Departamento de Tesorería. 

Tres Direcciones Regionales 
- Dirección Regional Guanacaste, compuesta por la Oficina de la Dirección 

Regional en el Coco, Oficina La Cruz y Oficina Nicoya. 
- Dirección Regional Pacífico Central y Sur (Puntarenas) compuesta por Oficina 

de Quepos, Terminal Multiservicios, Oficina Golfito.  
- Dirección Regional Limón, compuesta por la Oficina de la Dirección Regional 

en la ciudad de Limón. 
2. Acuerdo Firme, continúense los trámites correspondientes.  
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Cordialmente; 

 

  
 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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